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En este trabajo hablaremos  a cerca del estado y derecho, lo cual 

empezaremos a ver el primer tema que es la noción del derecho, que es una 

institución de un territorio donde existen leyes que se tienen que cumplir, 

donde fue evolucionando desde un principio, asi como fue cambiando dia con 

dia, era diferente, ya que como lo dice en la edad media estaban sometidos al 

poder feudal, posterior al estado liberal a partir de las revoluciones francesas, 

surgimiento del ser humano, donde se fueron socializando de pequeños 

grupos de comunidades, luego fue evolucionando por las doctrinas jurídicas 

romanos, pero después de la llegada del rey, era todo diferente, toda vez que 

era irresponsable, ya que no se hacia cargo de los daños, así como también 

se puede apreciar acerca de las doctrinas del conocimiento del estado, la 

relación entre el estado y derecho, teoría de la sociología del derecho, que nos 

habla que el estado y derecho tienen su raíz en la vida humana. 
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 SOBRE LOS HOMBRES FUERON Y SON 

 

 

 

  SIGLO XV 

            SIGLO XVIII                                                                                                                  Edad media 

 

 

  LA EVOLUCION 

 SURGI MIENTO DEL SER HUMANO  

ESTADO LIBERAL  

 

 

 

EL REY 

                                                                             SURGE                                                            SOCIETAS 

 

   

 

ACTOS DEL PRINCIPE                       EPOCA MONARQUIAS                             VIEJA EPOCA MONARQUIA 

                                                                       ABSOLUT 

 

 

ESTADO Y DERECHO 

NOCION DEL 

DERECHO Es una institución 

establecida en un 

territorio, estructura 

y regida por un orden 

jurídico, creado, 

aplicado y 

sancionado por un 

poder soberano para 

obtener el bien 

público temporal 

Republicas y principados  

Como respuesta a necesidades de 

organización y es un término 

reservado para un tipo particular 

de organización política que surge 

en la edad media. 

EL ESTADO 

SURGE 

Estaban sometidos al poder 

feudal 

Produce la consolidación 

de los estados nacionales y 

surge clara la figura de 

Maquiavelo. 

Surge un nuevo tipo de 

estado caracterizado 

por desarrollo de la 

burguesía que choca con 

la nobleza. 

A partir de las 

revoluciones 

francesas, americana e 

inglesa. 

Se ha ido socializando 

con demás grupos de 

comunidades, aunque 

fueran comunidades 

pequeñas, políticas 

formadas por el hombre. 

Ha sido conformada por las 

doctrinas jurídicas de los 

romanos como lo son; las 

societas y la de soberanía 

Descendía de un ente 

corpus llamado civitas que 

estas contemplados por las 

universitas que eran la unión 

de personas o un complejo 

de cosas formando una 

unidad ósea un todo. 

Convivencia en territorio y 

población y así darle vida 

jurídica, organización y 

soberanía, es entonces 

cuando se dice que el 

estado no crea el derecho, 

si no el derecho crea al 

estado. 

No podía dañar, no 

cometía daños desde el 

punto de vista jurídico, 

por lo tanto era 

irresponsable por los 

daños materiales que 

causara. 

Era como un acto de 

dios, por encima del 

orden jurídico  

El rey era 

indemandable e 

irresponsable, de ideo 

la teoría del fisco que 

venía a construir una 

especie de 

manifestación privada 

del soberano. 

Existía la llamada “justicia 

retenida”, el soberano decidía 

por si las contiendas entre 

pastes, luego se pasa a la 

justicia delegada en el que el 

rey delega la decisión ante un 

consejo que sigue 

dependiendo de el. 
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SE COMPONE 

                                                           ES UNICO                                         EL ESTADO TIENE 

 

 

 

 

 

DERIVAN                          CONFORMADO MANIFIESTA 

 

 

 

 

 

                                                                                                                 EL ESTADO 

                                                                                                                    REPRESENTA 

 

 

 

 

 

                                                  SOSTIENEN 

    SOCIALISTA LIBERALISMO 

 

 

SURGIERON 

 

 

 

 

Una peculiaridad dentro de lo 

social, esto es como la 

organización política de una 

comunidad humana, es un 

ente político real. 

Denotando una idea 

abstracta que se proyecta 

diferentemente, a través 

de sus distintos elementos 

y que lógicamente son 

formales. 

De varios factores 

como elementos físicos 

y formales. El estado ha 

sido definido por 

muchas tratadistas 

como persona jurídica. 

Aspectos secundarios, 

pero que están 

sumamente ligados 

decretos etc. 

Por las siguientes bases, 

población, territorio, 

estructura jurídica y 

soberanía. 

Las diferentes ciudades 

griegas de la antigüedad, 

la polis, las cales a su vez, 

se formaron con la 

conjunción de diversos 

grupos. 

1.- Un orden jurídico 

unitario. 

2.- Un poder jurídico 

autónomo y centralizado.  

3.- El orden y el poder 

que lo garantiza. 

DOCTRINAS DEL 

CONOCIMIENTO DEL 

ESTADO 

1.- DOCTRINAS DE PLATON; 

estudiaron el problema del estado 

en forma más compleja. 

2.- DOCTRINA MODERNA; trata de 
desentrañar la esencia misma del 
estado y lo vemos como un ser 
alojado en el orden de la cultura. 

SE JUSTIFICA 

Por los servicios 

públicos y por los 

fines sociales que 

tiene a su cargo. Las 

tendencias 

socialistas y 

liberalismo 

Se sitúan desde la 

organización 

democrática del 

estado federal 

Sistema o doctrina esta 

liquidado o en proceso 

de su total liquidación. 

Es un sistema de 

principios universales y 

hasta eternos, los cuales 

podrían desaparecer. 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RELACION ENTRE 

ESTADO Y 

DERECHO 

Lo relaciona con una 

teoría idealista y que dice 

que la idea de que el 

estado es la realización la 

idea moral 

Históricamente al mismo 

tiempo y a consecuencias de 

idénticas causas las cuales 

son: la aparición de la 

propiedad privad y división de 

la sociedad en clases 

antagónicas 
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              EL ESTADO Y DERECHO 

PODRIA EL ESTADO  

EXISTIR SIN EL DERECHO 

 

 

 

 

FORMANDO  

CONOCIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

          CONSIDERA                                   CONTRIBUYEN                           PRETENSION 

 

 

 

 

 COMPRENDE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sería imposible, primero 

porque el estado presupone 

una actividad de sus 

organismos y funcionarios. 

Tienen su misma raíz en la 

vida humana y responde al 

mismo impulso de ordenar 

y objetivar esta vida. 

TEORIA DE LA 

SOCIOLOGIA 

DEL ESTADO 

Es la ciencia real, 

cultural, teórica, 

empírica, analítica o 

abstracta, que estudia a 

la sociedad, la 

descripción y la 

caracterización de los 

hechos. 

1.- El materialismo metafísico 

2.- Metodológico  

3.- Practico, psicofísico, 

dialectico. 

4.- Histórico. 

La teoría socialista toma en 

cuenta elementos 

sociológicos para explicar el 

estado como son los 

fenómenos sociales que se 

manifiestan en toda la 

comunidad humana. 

En la unidad de su 

naturaleza como 

construcción social y define 

al estado como la unidad de 

asociación. 

Un mando supremo que 

no requiere tolerar ningún 

otro mando por encima 

de el  

De ser legítimos, se 

propone asegurar una 

convivencia y una 

cooperación ordenada 

y duradera. 

TEORIA 

KANTIANA 

Es el pueblo y la expresión 

de esta idea, se cristaliza 

en el proceso legislativo a 

partir del cual se tutela los 

derechos. 

La libertad moral del 

conjunto social, dicho 

respeto solo se puede 

conseguir mediante la ley, 
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                  PROPOSITO                                                                          APRECIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEORIA DE 

KELSEN 

Considera que es una visión desde cualquiera de estos 

aspectos, solo ofrece una perspectiva parcial lo que debe 

considerarse como estado. 

La naturaleza o ser del estado, 

desde su origen se ha 

encontrado determinada por la 

estructura que precisa el 

contenido de la norma jurídica 

fundamental del mismo. 

Agotar todas las apreciaciones que 

no dejen de ser interesantes y que 

se han formulado al respecto al 

estado  
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Al final puedo decir que los temas que se vieron en esta unidad 

fue partes de como inicia el estado y derecho y que es la noción del 

derecho, lo cual aprendí mucho acerca de este trabajo, son temas 

importantes que yo desconocía, pero ahora puedo decir que como inicio 

el estado y derechos de nosotros mismos y como fue evolucionando. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION 
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 Los temas que existen dentro de este trabajo fueron encontrados toda 

la información en la antología. 
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